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El Comité Técnico de Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de 
Baja California, con fundamento en el artículo 2, fracción V, de la Ley de Acceso a la 
Información del Poder Judicial para el Estado de Baja California, con el objeto de 
promover la cultura de acceso a la información pública, por acuerdo del Pleno del Consejo 
de la Judicatura en punto de acuerdo 4.08, de sesión ordinaria de fecha 25  de agosto  de 
2009, publica el siguiente: 
Boletín informativo y de difusión no. 8/09: Guía para consultar información de las 
sesiones del Comité Técnico de Acceso a la Información Pública. 

 
 

ATENTAMENTE 
Presidenta del Comité Técnico de Acceso 

a la Información Pública del Poder Judicial del Estado 
Lic. Elva Regina Jiménez Castillo 

(RUBRICA) 


